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nio a la sociedad absorbente, sin ampliación del capital 
social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del 
cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los ba-
lances de fusión, así como el derecho de los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Las Palmas de Gran Canaria a 26 de diciembre del 
2007.–El Administrador Unico de Promociones Franco 
Celtas, sociedad de responsabilidad limitada y de Blue 
Marlin Canarias, sociedad de responsabilidad limitada. 
Ramón María Tenreiro Brochon.–1.401

y 3.ª 23-1-2008 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
GRAYMA, S. A.

Liquidación y disolución

En Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, celebrada el 7 de junio de 2007, se acordó la diso-
lución de la sociedad y el nombramiento de don Francis-
co Contreras Martínez como Liquidador único. En Junta 
general extraordinaria y universal de accionístas de fecha 
18 de diciembre de 2007, se acordó la liquidación de la 
sociedad, aprobándose por unanimidad el Balance final 
de liquidación que sigue:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 26.601,23
Deudores (socios).................................. 35.989,92
Fernando Morilla Sousa........................ 17.994,96
Francisco Contreras Martínez ............... 14.395,97
M.ª Isabel Baeza Collado...................... 3.598,99
Tesorería ............................................... 59.610,87

Total activo ............................ 122.211,02

Pasivo:

Capital social......................................... 120.202,42
Reservas ................................................ 2.008,60

Total pasivo ........................... 122.211,02

Málaga, 21 de diciembre de 2007.–El Liquidador 
único, Francisco Contreras Martínez.–1.944. 

 RECICLAJES, DESMONTES 
Y CHATARRAS VALME, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado Social n.º 8 de Sevilla, se sigue la 
ejecución núm. 27/2007, dimanante de autos núm. 291/01, 
a instancia de Mutua Universal-Mugenat contra Salah 
Faiz, Reciclajes, Desmontes y Chatarras Valme, S.L., 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Arenal 2000, S.L., In-
des, S.A. y Uralita Productos y Servicios, S.A., en la que 
con fecha 10/01/2008 se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada Reciclajes, Desmontes y Chatarras 
Valmes, S.L., con CIF B-41603663 en situación de insol-
vencia por importe de 255.780 euros de principal, más la 
cantidad de 17.905 euros y 25.578 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 10 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 
María del Carmen Peche Rubio.–1.903. 

 RL ADVANGE, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GUAYLUCKY INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

CITYLAND, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de lo esta-
blecido en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que los socios 
únicos de las entidades «R.L. Advange, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada», «Guaylcky Internacional, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada» y «Cityland, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada» decidieron apro-
bar, en idéntica fecha, el día 20 de diciembre de 2007, la 
fusión de las mismas sobre la base de los Balances cerra-
dos a 30 de junio de 2007, también aprobados por los ci-
tados socios únicos, mediante la absorción por la entidad 
«R.L. Advange, Sociedad de Responsabilidad Limitada» 
(Sociedad absorbente) de las entidades «Guaylucky In-
ternacional, Sociedad de Responsabilidad Limitada» y 
«Cityland, Sociedad de Responsabilidad Limitada» (So-
ciedades absorbidas), con disolución sin liquidación de 
las sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio, a la sociedad absorbente, y 
sin ampliación del capital social de la sociedad absorben-
te por ser ésta titular del cien por cien del capital de las 
sociedades absorbidas, de conformidad y con estricta 
sujeción a los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los órganos de administración de las 
sociedades intervinientes, que fue depositado en el Re-
gistro Mercantil de Las Palmas el día trece de diciembre 
de 2007, bajo el número 47 del legajo del semestre; ha-
biéndose extendido la correspondiente nota al margen de 
la inscripción primera, obrante al folio 11, del Tomo 
1418, hoja GC-20735 de la Sociedad absorbente «R.L. 
Advange, Sociedad de Responsabilidad Limitada»; y en 
el Registro Mercantil de Las Palmas en idéntica fecha, el 
día trece de diciembre de 2007, en el Tomo 1288, Folio 
63, hoja GC-15815, inscripción primera de la Sociedad 
absorbida «Guaylucky Internacional, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada y en el Tomo 1536, Folio 33, hoja 
GC-25486, inscripción primera de la sociedad absorbida 
«Cityland, Sociedad de Responsabilidad Limitada».

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, así como el derecho de oposición que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades, en 
el plazo de un mes en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de enero de 2008.–Ad-
ministrador único, Rafael López Cabrera.–1.864.

2.ª 23-1-2008 

 RÍO ESPAÑA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social, a las 
diez horas del día 28 de febrero de 2008 en primera con-
vocatoria, o el día siguiente a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así 
como la aprobación de la gestión del órgano de adminis-
tración correspondiente al ejercicio de 1 de septiembre 
de 2006 a 31 de agosto de 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio.

Tercero.–Delegación para ejecutar, cumplimentar y 
desarrollar los acuerdos que se adopten.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Los accionistas podrán examinar u obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoría, todo ello de conformidad con el art. 212.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Castelló d’Empuries, 14 de enero de 2008.–El Admi-
nistrador único, Carlo Scarani.–1.934. 

 SAICA EMBALAJE CENTRO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CARTOBOX, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de «Saica Embalaje Centro, Sociedad 
Limitada» y de «Cartobox, Sociedad Anónima», han acor-
dado la fusión de las dos sociedades, resultante de la absor-
ción de «Cartobox, Sociedad Anónima» por «Saica Emba-
laje Centro, Sociedad Limitada», en los términos previstos 
en el proyecto de fusión de 3 de diciembre de 2007.

Los accionistas y acreedores de las dos sociedades 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de fusión.

Durante el plazo de un mes, a computar desde la publica-
ción del último anuncio de acuerdo de fusión, los acreedores 
de las dos sociedades que se fusionan podrán oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Meco, 17 de enero de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración. Ángel Ramón Alejandro Balet.–2.734.

2.ª 23-1-2008 

 SALICOR, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, celebrado 
el día 13 de diciembre de 2.007 se convoca Junta general 
extraordinaria a celebrar en primera convocatoria, en el 
hotel Ercilla Barataria, sito en esta localidad, carretera de 
Herencia, sin número, Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
el día 28 de febrero de 2008, a las 17 horas, y de ser preci-
so, el día 29 de febrero de 2008, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación del Consejo de Administración. 
Cese y nombramiento de cargos.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Derecho de información: De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar que hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los ac-
cionistas podrán solicitar de los administradores, acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día, las informa-
ciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Derecho de representación: En los términos previstos 
en el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de So-
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ciedades Anónimas, los accionistas que no asistan a la 
Junta podrán delegar la representación en otra persona, 
aunque ésta no sea accionista.

Sin perjuicio de lo establecido en el Ley para los casos 
de representación familiar y de otorgamiento de poderes 
generales, la representación deberá conferirse por escrito 
y con carácter especial para esta Junta.

Los copropietarios de una acción habrán de designar 
una sola persona para el ejercicio de los derechos de so-
cio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del cita-
do cuerpo legal.

Intervención de notario en la junta.–De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Admi-
nistración ha acordado requerir la presencia de Notario 
para que levante acta de la Junta.

Alcázar de San Juan, 17 de diciembre de 2007.–Car-
men Tomás Ropero, Presidenta del Consejo de Adminis-
tración.–1.942. 

 SPEH, S. A.

Junta general de accionistas

Se convoca a los accionistas de la mercantil «Speh, 
Sociedad Anónima» a la Junta General Ordinaria de ac-
cionistas de la entidad, que tendrá lugar el próximo día 
25 de febrero del 2008 en la localidad de Barcelona, calle 
Escoles Pies, número 51, a las 18:30 horas en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día 26 de 
febrero del 2008, en segunda convocatoria, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, así como la propuesta de aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de 
agosto de 2007.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Asimismo, se comunica a todos los accionistas su de-
recho a obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos correspondientes a las cuentas 
anuales, que han de ser sometidos a la aprobación de esta 
Junta general, derecho contemplado en el artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
así como del derecho de información que en virtud del 
artículo 112 del mencionado texto legal se atribuye a los 
accionistas acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Barcelona, 17 de enero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Don Luis Hernando Sebas-
tián.–2.972. 

 VEGACAÑADA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía, que se celebrará en el domicilio 
social sito en Autovía del Mediterráneo, salida 456, Para-
je Los Mayorales, s/n, El Alquián (Almería), a las dieci-
nueve horas del día 25 de febrero de 2008, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en se-
gunda convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y acuerdo sobre aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio 2006/2007. Informe de 
Auditoría relativo a tales cuentas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta, así como el 
informe del auditor de cuentas o bien, si lo solicitan, ob-
tenerlos, de forma inmediata y gratuita, a partir de la fe-
cha de convocatoria de la Junta general.

Almería, 16 de enero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Diego Rafael Amat Na-
varro.–3.085. 

 VELABOX, SOCIEDAD LIMITADA
Juan José Cintrano Caliani, como interesado de la 

certificación número 07304256 expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 24 de diciembre de 2007, 
hace constar la pérdida de la misma, a los efectos de ex-
pedición de un duplicado. Cualquier persona que pueda 
resultar perjudicada puede formular escrito de oposición 
ante el Registro Mercantil Central en la calle Príncipe de 
Vergara, 94 (28006 Madrid), en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de este anuncio, transcurrido el 
cual sin oposición se proceda a extender duplicado.

Marbella, 17 de enero de 2008.–Juan José Cintrano 
Caliani.–2.320. 

 VIRIOL, SOCIEDAD LIMITADA
Junta general de socios

Por acuerdo del Administrador único de esta Socie-
dad, se convoca a los señores socios a la Junta General de 
Socios que se celebrará en el domicilio social (calle 
Maestro Vives, 6, bajos, de Castellón), el próximo día 19 
de febrero de 2008, a las diecisiete horas, de acuerdo con 
el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y de 
la Aplicación del Resultado, correspondientes al ejerci-
cio de 2003.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y de 
la Aplicación del Resultado, correspondientes al ejerci-
cio de 2005.

Tercero.–Delegación de facultades en el Administra-
dor único para la ejecución de los acuerdos adoptados en 
esta Junta, incluso con la facultad de modificar y/o sub-
sanar los instrumentos en que se formalice esa ejecu-
ción.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta, o nombra-
miento de Interventores para tal fin.

Se recuerda a los socios que podrán solicitar por escri-
to, con anterioridad a la Junta General, o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que se es-
timen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Castellón, 10 de enero de 2008.–El Administrador 
único, Joaquín Fernando Vicent Basco.–1.887. 

 VIRTUAL PRIVATE NETWORKING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 1075/06, Ejec. 
85/07, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Alberto Cornejo Alcaraz contra la demandada Virtual 

Private Networking, Sociedad Limitada, sobre rescisión 
de contrato y despido, se ha dictado el día 9-1-08 Auto, 
por el que se declara a la ejecutada Virtual Private Net-
working, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 7.177,64 euros, insolvencia que se 
entenderá como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Madrid, 9 de diciembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–1.925. 

 YUSTE INMOFIN 2000, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número trece de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
100/07, seguido a instancia de Adolfo Sánchez Almazán 
contra Yuste Inmofin 2000, S.L., se ha dictado auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

a) Declarar al ejecutado Yuste Inmofin 2000, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 4.687,50 
euros de principal, más 796,87 euros calculados provisio-
nalmente para intereses legales y costas, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 10 de enero de 2008.–Doña M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–1.923. 

 ZALDESA LOGÍSTICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en nuestra sede social, el 
día 28 de febrero de 2008, a las veinte horas, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria, el día 29 de 
febrero de 2008, a las veinte horas.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente, Vicepresi-
dente y Secretario.

Segundo.–Desembolso del resto del capital social.
Tercero.–Ampliación de capital social.
Cuarto.–Lectura y en su caso aprobación del acta de la 

Junta general extraordinaria.

Salamanca, 15 de enero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Andrés Sánchez Acera.–1.961. 

 ZUMOS VALENCIANOS
DEL MEDITERRÁNEO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por medio de la presente, convocamos a los accionistas 
de la mercantil «Zumos Valencianos del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima» a la Junta general ordinaria de accio-
nistas que se celebrará el día 29 de febrero de 2008, a las 
10:30 horas, en primera convocatoria y, el día siguiente a 
la misma hora en segunda convocatoria, en Valencia, en la 
calle Monjas de Santa Catalina, número 8, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 


